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Completa
Lemus

firmas

enJalisco
GUADALAJARA..- Pablo Le-

mus completó la firmas de

apoyo exigidas por Movi-
miento Ciudadano para ser
candidato a la gubernatura
de Jalisco.

De acuerdo con su equi-

po de precampaña, la cifra
con cortehasta ayer superaba

la cuota fijada por el partido
naranja: 40 mil rúbricas del
listado nominal del Institu-

to Nacional Electoral (INE).
Lemus acumula 181 mil

537 firmas y podría incre-

mentarlas, pues el registro
cierra el próximo miércoles.

- “Estelogro se traduceen
un promedio de 9 mil 176 fir-

mas por distrito,destacando
que en varios de ellos se su-

peraron las expectativas al
conseguir más de diez mil

firmas”, resaltó su equipo en
un comunicado.

El precandidato a la gu-
bernatura debe pasar el fil-
tro de la Comisión Nacional

de Convenciones y Procesos
Internos de MC, que evalua-
rá los informes de precampa-

ña que concluye el 3 de enero.

Dicho informe será pre-

sentado el 26 de enero, y se-

rá valorado por la Asamblea

Electoral Estatal para ratifi-
car o deponer la candidatura
de Lemus.

Estatal deberá pasar el visto
bueno de la Asamblea Elec-

toral Nacional de MC, cuya

sesión se agendó para 5 de
febrero de 2024.

Si hay alguna inconfor-
midad, la impugnación se

tendrá que presentar a más
tardar el 19 de febrero ante
la Comisión Nacional de Jus-

ticia Intrapartidaria de MC.

De pasar todos los filtros,
Lemus arrancará su campaña

el lde marzo de 2024.




